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Estándar de competencias profesionales 
 

Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat 
natural 
 
 
 Familia Profesional Agraria 
 Nivel   3 
 Código   ECP1486_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/63/2021 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Obtener, a partir de mapas, planos y ortofotografías, los datos requeridos para organizar 
las operaciones de, seguimiento y gestión de los ecosistemas, atendiendo a criterios de 
calidad y rentabilidad económica, y verificando que se cumplen el plan de prevención de 
riesgos laborales de la empresa, la normativa aplicable de protección medioambiental y la 
específica de las actividades a realizar. 

 

IC1.1 Los itinerarios entre puntos del terreno, así como la orientación en el mismo, se obtienen a 
partir de la interpretación de mapas, planos y ortofotografías, pudiendo seleccionar el 
itinerario o ruta que mejor se adapte al trabajo a realizar. 

IC1.2 Las distancias entre puntos del mapa, ortofotografía o plano se calculan, usando diferentes 
medios (regla, escalímetro, curvímetro, entre otros), obteniendo datos gráficos y numéricos. 

IC1.3 Las superficies y pendientes se calculan, aplicando el método requerido para obtener el 
resultado con el grado de precisión establecida. 

IC1.4 Los accidentes del terreno (vaguadas, divisorias, cuencas hidrológicas, cortados, entre otros) 
se localizan sobre el mapa o plano, interpretando el relieve a partir de las curvas de nivel para 
inventariar el sistema forestal. 
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IC1.5 Los caminos, vías de circulación y otros elementos constructivos se identifican sobre el mapa, 

ortofotografía o plano para tenerlos en cuenta en el inventariado, seguimiento y gestión de 
los ecosistemas. 

IC1.6 Los perfiles longitudinales de recorridos marcados sobre el mapa se dibujan, ajustando las 
escalas horizontal y vertical a las necesidades de la representación, para analizar el relieve y 
prever las dificultades de desplazamiento. 

IC1.7 Los puntos de interés e hitos característicos del ecosistema se identifican, referenciándolos 
por sus coordenadas, tanto en campo como en el gabinete. 

IC1.8 Los medios, aparatos, equipos y herramientas utilizados en las operaciones de inventariado, 
seguimiento y gestión de los ecosistemas se controlan, verificando que la seleccionan, 
manejo y mantenimiento se lleva a cabo, conforme a especificaciones técnicas. 

 

EC2 Organizar los trabajos de inventario de la fauna para su gestión sostenible, siguiendo 
protocolos, atendiendo a criterios de calidad y rentabilidad económica, y verificando que 
se cumplen el plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, la normativa aplicable 
de protección medioambiental y la específica de las actividades a realizar. 

 

IC2.1 La actividad diaria de los trabajos de inventario de la fauna se organiza en función de los 
protocolos de actuación proporcionados y la información disponible sobre la zona de trabajo, 
y previendo los medios materiales requeridos, para obtener los datos de campo establecidos. 

IC2.2 Los puntos, transectos o parcelas de muestreo se localizan, conforme al método requerido 
para realizar el inventario. 

IC2.3 Los trabajos de inventario de la fauna se establecen de forma que la toma de datos se realice 
con exactitud y precisión, siguiendo los protocolos establecidos, conforme al tipo de 
inventario. 

IC2.4 Los trabajos sobre la variedad de las especies y el estado de sus poblaciones se controlan, 
mediante la elaboración de informes, a partir de los datos tomados en campo o por 
estimación visual, para la gestión ordenada y sostenible de las mismas. 

IC2.5 Los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los trabajos de inventario de la 
fauna se controlan, supervisando que la selección, manejo y mantenimiento, son los 
requeridos para garantizar la eficiencia del trabajo y minimizan los riesgos que comporta su 
uso. 

 

EC3 Organizar los trabajos de inventario de la vegetación para su gestión sostenible, siguiendo 
protocolos, atendiendo a criterios de calidad y rentabilidad económica, y verificando que 
se cumplen el plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, la normativa aplicable 
de protección medioambiental y la específica de las actividades a realizar. 
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IC3.1 La actividad diaria de los trabajos de inventario de la vegetación se organiza, en función de 
los protocolos de actuación proporcionados y la información disponible sobre la zona de 
trabajo, y previendo los medios materiales requeridos, para obtener los datos de campo 
establecidos. 

IC3.2 Los puntos de muestreo se localizan, conforme al método requerido para realizar el 
inventario. 

IC3.3 La parcela de inventario de la vegetación se replantea, conforme al método requerido. 

IC3.4 Los trabajos de toma de datos del medio físico y de inventario de la vegetación se establecen, 
de forma que las tomas de las medidas requeridas se realicen con exactitud y precisión, 
siguiendo los protocolos establecidos, conforme al tipo de inventario. 

IC3.5 Los datos obtenidos de la toma de muestras de la vegetación se registran, anotando la 
especie, frecuencia, densidad y porcentaje de recubrimiento o cobertura, en los soportes 
establecidos. 

IC3.6 Los medios, equipos, máquinas y herramientas seleccionados en los trabajos de inventario 
de la vegetación se controlan, supervisando que se mantienen en estado de uso, para 
garantizar la eficiencia del trabajo y minimizar los riesgos que comporta su uso. 

 

EC4 Coordinar y distribuir los recursos humanos y técnicos requeridos en las operaciones de 
inventario y seguimiento del hábitat natural, para su optimización en función de las 
actividades y objetivos establecidos y comprobando el cumplimiento de la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales. 

 

IC4.1 La distribución de los trabajos y las directrices de funcionamiento en las operaciones de 
inventariado y seguimiento del hábitat natural se programan, diseñando en un organigrama 
la ruta de trabajo, teniendo en función de las actividades y la cualificación de las personas 
disponibles. 

IC4.2 Los recursos humanos se distribuyen de acuerdo a las características y cualificaciones de las 
personas a los requerimientos de los puestos de trabajo. 

IC4.3 Las tareas y responsabilidades se asignan a cada trabajador, de tal manera que el grupo 
ejecute y finalice las operaciones cumpliendo los objetivos establecidos con la mayor eficacia 
posible. 

IC4.4 Los trabajos de inventariado del hábitat natural se supervisan, verificando el cumplimiento 
del plan de prevención de riesgos laborales y, en caso contrario, dando las instrucciones 
requeridas para su corrección. 
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IC4.5 Los problemas planteados en relación con los trabajos realizados, personal y medios de 

producción se identifican, registrándolos en un informe de incidencias para tomar las 
medidas correctoras que facilite la solución de los mismos. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Vehículo todoterreno y remolques. Prismáticos, telémetros, telescopios. Clisímetros, clinómetros, 
brújulas, aparatos GPS y Estaciones Totales. Cartografía. Aparatos de medida: reglas, escalímetros, 
curvímetros y planímetros, forcípulas e hipsómetros manuales y electrónicos, calibradores de corteza, 
martillos de sondeo, entre otros. Relascopio y estereoscopio de campo y barrena para el cálculo de 
edades. Estacas, jalones, cuerdas y cadenas. Prensas para herbarios. Mapas, planos y ortofotografías. 
Agendas electrónicas. Aparatos de radiocomunicación. Teléfonos móviles. Equipos y programas 
informáticos. Cámara fotográfica digital y aparatos de grabación de video y audio. Equipos de Protección 
Individual (EPI's). Equipos y material de primeros auxilios. 
 

Información utilizada o generada 
Guías de campo de plantas y animales. Guías de huellas y señales. Grabaciones con cantos de aves. 
Catálogos de material e instrumental de dasometría y de estudios ecológicos. Catálogos de especies 
forestales. Manuales sobre inventario forestal, sobre cartografía y muestreo de la vegetación y sobre 
censo de animales. Protocolos específicos de inventarios de la vegetación y censos animales. Libros de 
registro y control de inventarios y seguimiento. Manuales de utilización y mantenimiento de herramientas 
y equipos. Plan de trabajo, organigrama y cronograma de actividades. Programa y medidas de 
bioseguridad. Registros de Incidencias y medidas correctoras. Código de circulación y normativa 
complementaria. Manual de técnicas sanitarias básicas y primeros auxilios. Planes de Prevención de 
Riesgos Laborales y Planes de Seguridad. Criterios de calidad y técnico-económicos. Normativa 
medioambiental. Normativa de bienestar animal. Normativa vigente sobre seguridad Normativa laboral. 
Normativa específica aplicable. 


